RES.2551/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-00004343, Ent. N°3610/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva prórroga  de la Licitación Pública Nº 34/2002  para el suministro, instalación y mantenimiento de equipamiento permanente y temporal, y la prestación de servicios en la costa del Departamento de Montevideo , así como ofrecer y financiar servicios durante la temporada de verano, en apoyo a actividades a cargo de la Intendencia, en las playas, a cambio de la autorización para la explotación de áreas de publicidad en los espacios públicos de dicha zona;-

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 2186/03, de fecha 09/06/03, se adjudicó la Licitación Pública Nº 34/02 a la firma Heres Uruguay S.A.;
2) que en sesión de fecha 03/09/03, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado, el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon a cargo de la empresa adjudicataria HERES Uruguay S.A;
3) que con la conformidad de CBS OUTDOOR (ex HERES Uruguay S.A.), por Resolución Nº 306/2013 del Gerente de Compras, se dispuso la prórroga de la Licitación de la referencia por el término de dos años por un monto anual de $ 420.000, el que se ajustará anualmente por el Índice de Precios al Consumo;
4) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 14/08/13, acordó  observar el procedimiento, por no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07;


        5) que posteriormente este Tribunal acordó observar las prórrogas para  los  ejercicios 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018,  por no haberse dado cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07, de este Tribunal;
                                          6) que en la oportunidad, el Gerente de Compras por Resolución n° 392/18 de fecha 11/07/18 dispone prorrogar la presente licitación  por el plazo de un año, y un monto total de $420.000,  al amparo de lo dispuesto por el art. 19 del PPC;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 19 del Pliego de Condiciones establece que el contrato se otorgara por 10 años, y vencido ese plazo se podrá prorrogar por periodos hasta completar 20 años;                                   
2) que en la presente prórroga al igual que en las anteriores, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el artículo 211 lit. E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento realizado para la prórroga de la contratación;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Montevideo;
3) Devolver las actuaciones.
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